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LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

 

1. Observación 27  

La empresa deberá sustentar por que los resultados que se obtuvieron como línea de base 
sobre pasaron los limites en TPH y Aceites y Grasas comparados con la normatividad 
Holandesa. Asimismo, la empresa deberá presentar las medidas correctivas para las 
remediaciones de los pasivos existentes en la plataforma DO - 10. Además, la empresa 
deberá corregir el error con respecto a la Normatividad Derogada (R.D. N° 30-96-EMIDGAA) 
por el Vigente (D.S. N° 037-2008-PCM).  

Los resultados que se obtuvieron como línea base sobrepasaron los límites de TPH y de Aceites y 
Grasas en la muestra Dorissa 12R, manteniéndose los demás parámetros en esta muestra por 
debajo de los estándares.  
 
Debido a estos resultados, principalmente del TPH, se vio por conveniente tomar 3 muestras 
adicionales en la misma plataforma para corroborar los resultados. Las muestras fueron tomadas en 
puntos cercanos a la muestra Dorissa 12R en un radio de 15 metros en promedio. Los resultados de 
las 3 muestras tomadas muestran valores de TPH menores a 0,3 mg/L y valores de Aceites y 
Grasas menores a 1,0 mg/L.  Estos resultados hacen indicar que en la plataforma Dorissa no existe 
contaminación de las aguas subterráneas y por ende, no existe pasivo que deba remediarse. El 
resultado de la muestra inicial podría deberse a algún error en la toma de muestra o en la 
preservación de la misma. 
 
Asimismo, para corroborar los resultados de la muestra Dorissa 12R, se tomará una muestra 
adicional de agua subterránea en el mismo lugar de la muestra Dorissa 12R. Los resultados se 
entregarán a la DGAAE como una adenda al presente documento. 
 
Respecto a la R.D. Nº 030-96-EM/DGAA, ésta se consideró como referencia cuando aún estaba 
vigente, antes de la aprobación del D.S. Nº 037-2008-PCM. Sin embargo, la DGAAE en la 
observación 27 de la segunda ronda de observaciones, menciona que “esta norma sirve para 
comparar los LMP de los efluentes líquidos antes de su vertimiento a los cuerpos receptores y no en 
los cuerpos receptores”. En tal sentido, se dejó de lado esta norma y se tomó como referencia la 
normativa holandesa para cuerpos receptores. 

2. Observación 29  

La empresa deberá presentar la descripción del sistema de drenaje presentado en el plano 
típico de Sistema de drenajes en locaciones.  

El plano del sistema de drenaje se presenta en el Anexo 1.0 y su descripción es la siguiente: 
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a) Canaletas perimetrales externas (drenaje perimetral externo): 
 
Son aquellas que demarcan la periferia de la plataforma y por donde pasarán las aguas generadas 
por las bombas del equipo de perforación, aguas generadas por las compañías de servicio, agua de 
los generadores y las aguas de lluvia. Éstas tendrán una pendiente de 0.50%. 
 
b) Canaletas perimetrales internas a la locación (drenaje interno): 
 
Son aquellas que se encuentran dentro de la locación por donde pasan las aguas, se encuentran 
ubicadas en la periferia del área de la estructura del equipo de perforación. 
 
c) Trampa de grasas 
 
Es una estructura metálica que se encuentra ubicada dentro de la periferia de la locación, donde 
convergen las aguas de canaletas perimetrales externas e internas del área de control de sólidos, 
fluidos de perforación y equipos de perforación.  
 
d) Pozas de seguridad 
 
Son fosas pequeñas de aproximadamente 500 bbls aprox. fuera de la periferia de la locación donde 
discurren aguas de lluvias por medio de canaletas perimetrales, son puntos finales de contingencia 
ante cualquier eventualidad de algún derrame de fluido peligroso que puede salir de la periferia de la 
locación y causar contaminación. 

Es importante mencionar que los canales que conforman el sistema de drenaje de las plataformas, 
se encontrarán completamente impermeabilizadas para evitar filtrado o fugas de las aguas que se 
transporten por estos canales.  

3. Observación 61 

La empresa deberá presentar un plano a escala adecuada y en coordenadas UTM, de las 
facilidades de Producción del Proyecto, debidamente firmado por un especialista donde 
muestre el diámetro de líneas de producción de los nuevos pozos, distancia recorrida, curvas 
de nivel claros, instalaciones y descripción claras, así como, las pozas API han sido 
reemplazadas por el sistema de reinyección. Deberá indicarse diámetro de la tubería o 
facilidad de producción, distancia recorrida y el punto de descarga (manifold o separador).  

El plano del sistema de las facilidades de producción del proyecto se presenta en el Anexo 2.0 e 
incluye lo siguiente: el diámetro de líneas de producción de los nuevos pozos, distancia recorrida, 
curvas de nivel claros, instalaciones y descripción claras, así como, las pozas API han sido 
reemplazadas por el sistema de reinyección.  

4. Observación 62 

La empresa deberá presentar el cronograma detallado de ejecución de las actividades por 
cada etapa del proyecto y describir en la leyenda los detalles del diagrama de Gantt que se 
plantea en el cronograma clara y coherente. 

El cronograma detallado del proyecto se presenta en el Anexo 3.0 con su respectiva leyenda. 
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5. Observación 65  

En la página N° 14 del levantamiento de observaciones para Huayuri Norte, Capahuari Sur, 
Huayuri Sur los pozos existentes difieren en nomenclatura al PAC y al PMA aprobado, la 
empresa deberá corregir. 
Asimismo, el diagrama propuesto de inyección del pozo Dorissa 10, no muestra la 
profundidad de la formación receptora.  
 
Se adjunta la Tabla 65-1 corregida con las nomenclaturas o nombres de los pozos que se indican en 
el PAC.  El diagrama propuesto de inyección del pozo Dorissa 10 ha sido actualizado y se encuentra 
en la absolución de la observación 96. 
 
Tabla 65-1 Cuadro donde se indica cuantos pozos nuevos se perforarán en cada plataforma y el 

nombre de los pozos nuevos por plataforma. El Cuadro también muestra el total de 
pozos existentes en cada plataforma, el nombre y el estado actual de cada uno de los 
pozos existentes en cada plataforma 

 
Plataforma de 
Perforación 

Pozos Nuevos Pozos Existentes Estado Actual de 
los Pozos 
Existentes Total Pozo # Total Pozo # 

HUAYURI NORTE 

Plataforma 1401D 3 

1404D 

3 

HUYN 1401D Pozo Productor 

1405D HUYN 1402D Pozo Productor 

1401R HUYN 1403D Pozo Productor 

CAPAHUARI SUR 

Plataforma CS-30H 1 CS-A 1 CAPS-30 Pozo Productor 

Plataforma CS-26 2 
CS-B 

2 
CAPS-26 Pozo Productor 

CS-C CAPS-28 Pozo Inactivo 
HUAYURI SUR 

Plataforma HS-3 1 HS-A 1 HUYS-03, 
HUYS-04D 

Pozos 
Productores 

Plataforma HS-16 1 HS-D 1 HUYS-15D Pozo Productor 

Plataforma HS-BH (*) 2 
HS-B 

0 --- 
--- 

HS-CH --- 
* Plataformas Nuevas 
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6. Observación 67 y 94  

La empresa presentar el diagrama propuesto de inyección de agua indicando la profundidad 
de empaques, profundidad de formación receptora. Asimismo deberá indicar diámetro de la 
tubería de inyección y profundidad estimada. También existe error en el revestimiento de 
superficie al indicar tubos de 5 1/2 puIg. 
Asimismo, deberá presentar la descripción del cabezal típico del pozo inyector, indicando el 
Packer, tapón de fondo, formación receptora, tubería de inyección, etc.  

(a) Se adjunta el diagrama típico propuesto de inyección de agua (Anexo 4.0), con la información 
solicitada: profundidad de empaques, profundidad de formación receptora, diámetro de la 
tubería de inyección y profundidad estimada.  

Respecto a la observación sobre el error existente en el revestimiento de superficie, al indicar 
tubos de 5 1/2”, cabe aclarar que dichos tubos forman parte de la sarta de inyección, en el 
grafico alcanzado a DGAAE. En dicho gráfico se omitió la denominación de la tubería de 
revestimiento de superficie, la cual es de 13 3/8”. 

Se adjunta diagrama corregido con la información del diámetro de la tubería de revestimiento de 
superficie.  

(b) Se adjunta diagrama del cabezal típico del pozo inyector actualizado (Anexo 5.0), el cual se 
utiliza actualmente en los pozos de inyección. En éste se alcanza la descripción de los 
componentes del cabezal. Adicionalmente, en la respuesta a la Observación N° 96 se adjunta 
los diagramas de cada pozo inyector con la información solicitada. 

7. Observación 69  

En la tabla 5 en el cuadro de las coordenadas de los pozos inyectores para la Batería 
Capahuari Sur, los pozos CS-15 y CS- 17 y Huayuri, Pozos HS-13 y HS-11 no fueron 
considerados en el PAC. La empresa deberá explicar cuál ha sido el estado de los pozos y 
porque tienen nomenclatura diferente para los campos indicados en el cuadro.  
 
Se adjunta Tabla corregida con las nomenclaturas o nombres de los pozos que se indican en el 
PAC, respecto de las Baterías CAP SUR y HUAYURI.  
 
Tabla de Coordenadas de Pozos Inyectores CAP SUR y HUAYURI – Lote 1AB 
 
ATA significa pozo abandonado temporalmente 
 

 
 

Batería Plataforma Nombre 
Completo 

Nombre del 
PAC 

Sistema de Coordenadas WGS-84 
Norte Este Estado 

CAP SUR 
B Capahuari Sur 15 CS-15 9 688 417,23 341 779,26 Abandonado 
F Capahuari Sur 27 CS-27 9 691 112,54 340 999,63 ATA 

HUAYURI 
B Huayuri Sur 13 HS-13 9 710 517,92 363 724,14 ATA 
D Huayuri Sur 11 HS-11 9 714 023,21 362 618,76 ATA 
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8. Observación 89 

La empresa deberá corregir el cuadro 9-2, donde considera un ancho de acceso 37 metros 
 
Se ha procedido a la actualización de los datos según lo observado, lo cual se presenta en el 
Cuadro 9-2.  

Cuadro 9-2 Superficie a reforestar por el proyecto Perforación de Pozos y facilidades de 
producción 

Yacimiento Plataforma 

Características del Área Desbrozada 
Superficie  a 
Reforestar 

(ha) 
Plataforma Accesos 

Ancho (M) Longitud 
(M) 

Superficie 
(Ha) Ancho (M) Longitud 

(Km) 
Superficie 

(Ha) 
Huayurí 
Norte Plataforma 1401D   4,0 18,00 8,95 16,11 20,11 

Huayurí Sur 

Plataforma HS –3   3,5 18,00 0,35 0,63 4,13 

Plataforma  HS – BH  (*) 125 200 2,5 18,00 3,5 6,30 8,80 

Plataforma HS-16   4,0 18,00 0,1 0,18 4,18 

Capahuari 
Sur 

Plataforma CS-30H   2,5 18,00 1,1 1,98 4,48 

Plataforma CS-26   3,0 18,00 0,80 1,44 4,44 

Shiviyacu Sur Plataforma SH-DH   (*) 125 200 2,5 18,00 0,50 0,90 3,40 

Shiviyacu NE Plataforma SHNE-1604D   3,5 18,00 0,95 1,71 5,21 

Dorissa Plataforma DO-10   3,5 18,00 2,2 3,96 7,46 

Carmen Plataforma CANE-A    (*) 175 200 3,50 18,00 5,2 9,36 12,86 

Jibarito Plataforma JT-FH    (*) 125 160 2,00 18,00 5,8 10,44 12,44 

TOTAL    34,5   53,01 87,51 

(*) Plataformas y accesos nuevos  

9. Observación 92 

La empresa deberá explicar porque han utilizado la metodología la similitud de ambiente, 
para utilizar el método de la transferencia de beneficios indicados en el Estudio de 
Valorización económica, además deberá indicar de qué países ha tomado datos para valorar 
algunos impactos ambientales. 

El capítulo de valorización ambiental tiene como finalidad calcular el valor económico de los 
impactos ambientales que se generarán por la construcción y operación del proyecto “Perforación 
de 20 Pozos de Desarrollo y construcción de Facilidades de Producción en los Yacimientos Carmen 
Noreste, Huayurí Norte, Huayurí Sur, Shiviyacu Noreste, Dorissa, Jíbaro – Jibarito, Capahuari Sur”, 
el cual tiene como principal objetivo la producción comercial de petróleo de los reservorios Vivian y 
Chonta, ubicados en el Lote 1AB. 
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Los impactos ambientales valorados para cada etapa del proyecto fueron aquellos que resultaron 
con una alta probabilidad de ocurrencia y significancia – matriz de calificación de severidad de 
impactos1 - y aquellos que presentaron información sobre su valor económico. 
Los métodos de valoración económica de impactos ambientales utilizados en el presente estudio 
fueron el método de precios de mercado, para valorar los beneficios directos e indirectos del 
componente forestal que se perderá por el desbroce de vegetación para la construcción y operación 
de las plataformas y caminos de accesos; y el método de transferencia de beneficios, utilizado para 
valorizar los impactos ambientales por el emplazamiento y adecuación de las plataformas ya 
existentes y áreas donde no se desbrozará la vegetación. 
 
En tal sentido se ha valorado (Componentes: físico y biológico) los siguientes impactos 
 
Medio Físico 

Cuadro 10-13 Impactos en el medio físico 

R Suelos 
R.1 Incremento en los procesos de erosión 
R.2 Modificación del relieve original 

Fuente: Capítulo V: Análisis de Impactos Ambientales 
 
Medio Biológico 

Cuadro 10-14 Impactos en el medio biológico 

V Vegetación 
V.1 Pérdida de cobertura vegetal 

Fuente: Capítulo V: Análisis de Impactos Ambientales.  
 
Para valorizar los impactos ambientales en el medio biológico (componente forestal) se ha analizado 
de una manera integral los bienes y servicios ambientales de la vegetación que se ha previsto 
desbrozar para la ejecución del proyecto. Para valorar los bienes del componente forestal 
(productos maderable y no maderable) se tomó en cuenta el tipo de bosque y el área a intervenir tal 
como se aprecia en los siguientes cuadros. 
 
Bienes maderables del componente forestal 
 

Símbolo Tipo de vegetación 
Volumen de Madera por 

Componente (m3) Total (m3) 
Plataformas  Accesos  

Bitbvd  Bosque inundable de terraza baja con vegetación densa 0,00 0,00 0,00 
Bitbvr  Bosque inundable de terraza baja con vegetación rala 0,00 0,00 0,00 
Btmo  Bosque de terraza media ondulada 0,00 0,00 0,00 
Btmd  Bosque de terraza media depresionada 0,00 0,00 0,00 

Bl  Bosque de lomada 331,50 540,86 872,36 
Bcbvr  Bosque de colina baja con vegetación rala 0,00 0,00 0,00 

Bcbvsd/pa Bosque de colina baja con vegetación semi densa y pacas 0,00 0,00 0,00 
                                                 
1 Capítulo 5 del presente Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 
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Símbolo Tipo de vegetación 
Volumen de Madera por 

Componente (m3) Total (m3) 
Plataformas  Accesos  

Bcbld  Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas 291,71 1 102,52 1 394,23 
Bcbmd  Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas 238,94 169,63 408,57 
Bcbfd  Bosque de colinas baja fuertemente disectadas 308,93 432,07 741,00 

Total 1 171,08 2 245,08 3 416,16 
 
Bienes no maderables del componente forestal 
 

Yacimientos 
Plataforma Accesos Valor de los Productos 

no Maderables/ha 
(USD) 

Valor Total 
(USD) Superficie 

(ha) 
Superficie 

(ha) 
Carmen CANE-A 3,5 12,83 980,7 16 014,8 

Shiviyacu SH-DH 2,5 1,68 980,7 4 099,3 

Huayurí Sur HS-BH 2,5 4,25 980,7 6 619,7 

Jibarito JT-FH 2,0 1,33 980,7 3 265,7 

Total 10,5 20,09 20,09 29 999,6 

 
Por otro lado los servicios que los ecosistemas naturales ofrecen son cruciales para nuestra 
supervivencia; de hecho, probablemente los humanos no lograríamos sobrevivir sin ellos. Los 
bosques y en especial los bosques tropicales, contribuyen más que cualquier otro bioma terrestre a 
los ciclos y procesos relevantes del clima, y también a los procesos relacionados con la 
biodiversidad. Los servicios de los ecosistemas forestales, al igual que otros servicios de la 
naturaleza, también son de gran valor económico (Constanza et al. 1997, Pearce y Pearce 2001, 
Pearce y Moran 2001). En los estudios de valoración del bosque, los componentes de servicios, 
como almacenaje de carbono o protección hidrológica, con frecuencia alcanzan mayor puntuación 
que los productos del bosque (FONAM, 2002). 
 
Sin embargo, para valorizar los servicios ambientales surgen limitaciones para determinar su valor 
económico tales como: 
 
• El valor de los servicios ambientales abarca más de una dimensión y no todas pueden 

expresarse en dinero. La valorización al ser una técnica simplificadora, puede no considerar las 
particularidades que los diferentes servicios pueden tener. 

• Las percepciones económicas de un servicio varían de un individuo y/o grupo social a otro, y 
pueden variar en el tiempo. Dado que la valorización, por su propia definición es subjetiva, ella 
dependerá de las apreciaciones del investigador. 

 
Bajo este contexto se determinó los servicios ambientales del componente forestal que se requiere 
desbrozar para la ejecución del proyecto 
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Yacimientos 
Plataforma Valor económico de los Servicios Ambientales 

( USD $ ) 
Dimensiones 

(m) 
Superficie 

(ha) CS CH CO2 

Carmen CANE-A 200 x 175 3,5 15,6 143,8 676,1 

Shiviyacu SH-DH 200 x 125 2,5 11,1 102,7 482,9 

Huayurí Sur HS-BH 200 x 125 2,5 11,1 102,7 482,9 

Jibarito JT-FH 160 x 125 2,0 8,9 82,2 386,3 

Total 10,50 46,7 431,4 2 028,2 

 
Debido a que en el área de estudio no se han realizado investigaciones validadas sobre valoración 
económica de los servicios ambientales de los bosques (Valor económico/ha); por lo tanto para 
determinar el valor económico de los impactos ambientales del proyecto se tomó como referencia el 
valor económico de los servicios ambientales determinados en diferentes investigaciones:  
 
• En el caso del recurso hídrico superficial se tomó como referencia el estudio de Catamayo-

Chira, debido a que la metodología empleada para determinar el valor económico sobre el 
servicio ambiental hídrico en bosques naturales ha sido participativa y homologada en ambos 
contextos (Catamayo-Chira), lo cual permite tener un valor más exacto sobre el valor real del 
servicio ambiental hídrico. Si bien es cierto; no existe similitud de los aspectos biofísicos entre el 
área donde se realizó la investigación (Catamayo-Chira) y el área de estudio del proyecto, 
tomando en cuenta que la diferencia en el aspecto socioeconómico no es significativo entre 
ambos contextos el valor económico del servicio ambiental podemos utilizarlo como referencia 
para nuestro estudio. 

• En cuanto al servicio captura de carbono, varios estudios sugieren que las posibilidades de 
almacenaje son altas. Brown y Pearce (1994), Dixon et al. (1994) e IPCC (2000) presentan 
cantidades de referencia sobre la tasa de secuestro y la pérdida de carbono en los bosques 
tropicales. Esta información es aplicable a los bosques tropicales, por lo que se puede tomar 
como referencia para nuestro estudio. 

• Para el servicio conservación de suelos, se tomó en cuenta el valor de un estudio Aspectos 
Económico-Ecológicos de la Producción y Utilización del Carbón Vegetal en la Siderúrgica 
Brasileña. J. S. Medeiros en Economía Ecológica: Aplicaoes no Brasil. REDCAPA. Meter II. May 
(organizador). Río de Janeiro 1995. Pag. 83-114. En dicho estudio se determinó el valor 
económico por la pérdida de nutrientes del suelos por erosión que asciende a US$ 4,45 /ha por 
año. Algunas de las características biofísicas (como altitud y topografía) tienen similitud entre el 
área donde se realizó la investigación y el área del proyecto, por lo que se puede tomar como 
referencia el valor económico del servicio ambiental para nuestro estudio.  

 
Si bien es cierto, el valor económico de los servicios ambientales de los bosques que se utilizó como 
referencia para elaborar el capítulo de valorización económica de impactos ambientales se obtuvo 
de investigaciones realizadas en otros países y que sólo algunas de las características biofísicas de 
los bosques tropicales son similares dentro de la Amazonía, los valores que se tomó en cuenta para 
la valorización son referenciales y fueron utilizados para valorar en forma integral los bienes y 
servicios del componente forestal a intervenir por el proyecto. 
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10. Observación 93 

La empresa deberá presentar el mapa geológico, debidamente suscrito por un especialista. 

El mapa geológico debidamente suscrito se presenta en el Anexo 6.0. 

11. Observación 95 

La empresa deberá corregir la Tabla 5, referente a las nomenclaturas de los pozos de 
acuerdo al PAC.  

Se adjunta Tabla 5 corregida con los nombres de los pozos inyectores del PAC Lote 1AB. 

Tabla 5 Cuadro de Coordenadas de Pozos Inyectores – Lote 1AB 

12. Observación 96 

La empresa deberá rehacer la descripción de pozos inyectores, ya que los nombres de los 
pozos son diferentes y no se encuentra indicados en la tabla 5 de pozos inyectores 
presentados en la página N° 17 del levantamiento de observaciones.  

Se ha actualizado los diagramas de los pozos inyectores indicados en la tabla 5 (ver Anexo 7.0). 
Cada diagrama incluye el nombre PAC de cada pozo. También se detalla los elementos importantes 
de cada pozo inyector: Sarta de inyección, profundidad de empaques, intervalos perforados de la 
formación receptora y profundidad de tapones de fondo. 

 

Batería Plataforma Nombre 
Completo 

Nombre del 
PAC 

Sistema de Coordenadas WGS-84 
Norte Este Observación 

CAPAHUARI 
SUR 

B Capahuari Sur 15 CS-15 9 688 417,23 341 779,26 Pozo Candidato 
F Capahuari Sur 27 CS-27 9 691 112,54 340 999,63 Pozo Candidato 

HUAYURI 
B Huayuri Sur 13 HS-13 9 710 517,92 363 724,14 Pozo Candidato 
D Huayuri Sur 11 HS-11 9 714 023,21 362 618,76 Pozo de Reserva 

DORISSA 
B Dorissa 08 DOR-08 9 697 289,23 366 084,12 Pozo en Operación 
B Dorissa 10 DOR-10 9 696 696,34 365 215,72 Pozo Candidato 
C Dorissa 11 DOR-11 9 696 697,94 365 214,08 Pozo en Operación 

JIBARO - 
JIBARITO 

B Jibarito 02 JTO-2 9 693 974,14 386 712,89 Pozo en Operación 
D Jibaro 04 JRO-4 9 700 780,92 384 008,18 Pozo en Operación 
D Jibaro 02 JRO-2 9 700 750,57 384 006,41 Pozo Candidato 

JRO EXT 1 Jibaro Extensión 1 JRO EXT 1X 9 701 382,38 381 691,89 Pozo en Operación 

SHIVIYACU 

A Shiviyacu 15 SHIV-15 9 722 524,46 374 570,62 Pozo Candidato 
A Shiviyacu 11 SHIV-11 9 722 472,57 374 542,16 Pozo Candidato 
B Shiviyacu 09 SHIV-09 9 724 313,72 373 849,49 Pozo Candidato 
B Shiviyacu 14 SHIV-14 9 724 389,.78 374 026,01 Pozo Candidato 
C Shiviyacu 05 SHIV-05 9 723 356,97 373 076,70 Pozo Candidato 

Pachacutec Shiviyacu Sur Este 1 SHIVSE-01 9 719 363,90 375 730,42 Pozo Candidato 
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13. INRENA  

Observación N° 05  

La empresa deberá especificar la disposición final de los sólidos deshidratados de 
perforación y con relación a los líquidos señalan parámetros de medición en campo pero no 
señalan los valores de Límites Permisibles de comparación.  

La disposición final de los recortes será in situ utilizando el método de Landfill.  Ver el plano de 
Locación Típica en el Anexo 8.0 donde se muestra el lugar de ubicación de la poza de recortes 
(sólidos deshidratados) y sus dimensiones. Esta poza se encuentra techada e impermeabilizada con 
una geomembrana para evitar afectar las aguas subterráneas. Presenta además, drenajes laterales 
con pendientes de 0,50 % con la finalidad de evacuar las aguas de escorrentía y evitar la inundación 
de la poza.  
 
Se construirán 11 pozas de recortes (una por cada locación). 
 
Los valores límites permisibles de comparación para los líquidos, se presentan en el Cuadro 2.0. 

Cuadro 2.0 Valores Limites Permisibles para los líquidos 

Parámetro Estándar Unidad Referencia 
PH 6,0 – 9,0 - D.S. 037-2008-PCM 
Conductividad Eléctrica <2000 uS/cm D.S.002-2008-MINAM (Cat 3) 
Color 30 Apha Ley Gral Aguas (Clase V) 
Cloruros 500 mg/lt D.S. 037-2008-PCM 
Oxigeno Disuelto > 5 mg/lt D.S. 002-2008-MINAM 
Sulfatos 500 mg/lt D.S. 002-2008-MINAM (Cat 3) 
Turbiedad 100 NTU D.S. 002-2008-MINAM 
Sólidos Totales Disueltos 500 mg/lt D.S. 002-2008-MINAM 

 

Observación N° 15 

La empresa deberá presentar un plan de contingencia en caso de una inundación del pozo 
Huayurí Norte y presentar el organigrama del personal encargado de actuar ante dichas 
situaciones.  

El respectivo Plan de Contingencia se presenta en el Anexo 9.0. 

14. Observación 100 

La empresa deberá presentar el cronograma de ejecución de los compromisos suscritos con 
las comunidades para su fiscalización correspondientes.  

El Anexo 10 se presenta el cronograma de los compromisos con las comunidades nativas. 
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ANEXO 1.0 
PLANO DEL SISTEMA DE DRENAJE 
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ANEXO 2.0 
PLANOS DE LAS FACILIDADES DE PRODUCCIÓN DEL PROYECTO 
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ANEXO 6.0 
MAPA GEOLÓGICO DEL LOTE 1AB 
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ANEXO 7.0 
POZOS INYECTORES 
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ANEXO 8.0 
PLANO DE UBICACIÓN DE LA POZA DE RECORTES EN LOCACIÓN 

TÍPICA 



 

 

Informe 138-2008-MEM-AEE/IB Anexo 9.0 

ANEXO 9.0 
PLAN DE CONTINGENCIA 
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ANEXO 10 
CRONOGRAMA DE COMPROMISOS CON LAS COMUNIDADES 


